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deano por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que instruya a las entidades 
que realicen transporte de materiales 

. explosivos o armamento a fin de que 
adopten medidas para su custodia 
(1.164-D.-95). (Pág. 2718.) 

CCLXV. Dictamen de la Comisión de Indus­
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Roggero y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a 
reimpulsar la actividad textil (2.884-
D.-95). (Pág. 2718.) 

CCLXVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Señado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla­
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 

• solicita al Poder Ejecutivo la provi­
sión de lo conducente a perseguir la 
íntegra vigencia-de las condiciones 
que integran la concesión de la admi­
nistración, explotación comercial y 

' servicios complementarios dé la esta­
ción Terminal de Ómnibus de Retiro, 
en la Capital Federal (77-S.-95). (Pág. 
2720.) 

CCLXV7L Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla­
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solícita al Poder Ejecutivo la adecua­
ción de los aspectos.objeto de obser­
vación por la Auditoría Genera] de la 

: Nación en el ámbito del Conicet a lo 
previsto por la correspondiente nor­
mativa legal técnico-contable v de 
gestión (78-S.-95). (Pág. 2722.) 

CCLXVIII. Dictamen de las comisiones de De­
fensa Nacional y de Economías y De­
sarrollo Regional en el proyecto de 
declaración del señor diputado Be­
rhongaray por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que implemente un 
plan preferencial de desarrollo en la 
zona cordillerana de la provincia de 
Santa C r u z l indante con C h i l e 
(1.227-D.-95). (Pág. 2724.) 

CCLX1X. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que se 
r e f i e r e n l o s nú m e r o s 8 . 1 a 
8.CCLXVIII de este sumario. Se san­
cionan. (Pág. 2725.) 

9. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Familia, Mujer y Minoridad, de Legislación Ge­
neral y de Acción Social y Salud Pública en las en­
miendas introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que le fuera remitido en revisión 
sobre régimen de inscripción e identificación de re­
cién nacidos (152. 980 1.717. 3.680, 5.483-D.--93; 
823, 866, 1.032, 1.305-D.-94), se sanciona definiti­
vamente (ley 24.540). (Pág. 2726.) 

10. Pedidos de informes o de pronto despacho, con­
sultas y mociones de preferencia o de tratamiento 
sobre tablas. (Pág. 2730.) 

1. Moción del señor diputado Gioja de prefe­
rencia para el proyecto de ley en revisión por el 
cual se modifica el artículo 282 del Código de 
Minería, en materia de seguridad y protección 
ambiental para la actividad minera (152-S.-94). 
Se aprueba. (Pág. 2730.) 

11. Moción del señor diputado Dumón de que se 
trate sobre tablas el asunto ai que se refiere el 

http://iij2.010-D.-95
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número 11 de este sumario. Se aprueba. (Pá­
gina 2731.) 

11. Consideración del proyecto de declaración de los 
señores diputados Negri y Dumón por el cual se re­
pudian las expresiones vertidas por el ex almirante 
Emilio Eduardo Massera en un programa televisivo 
(3.250-D.-95). Se sanciona. (Pág. 2733.) 

12. Pedidos de informes o de pronto despacho, con­
sultas y mociones de preferencia o de tratamiento 
sobre tablas (continuación). (Pág. 2734.) 

III. Moción del señor diputado Alcalá de que se 
traten sobre tablas los asuntos a los que se re­
fieren los números 13 y 14 de este sumario. Se 
aprueba. (Pág. 2734.) 

13. Consideración del proyecto de declaración de los 
señores diputados Alcalá y Gazia por el cual se soli­
cita al Poder Ejecutivo que disponga la prórroga del 
vencimiento correspondiente a cédulas hipotecarias 
rurales para los productores afectados por la sequía 
(3.269-D.-95). Se sanciona. (Pág. 2735.) 

14. Consideración del proyecto de declaración de los 
señores diputados Alcalá y Gazia por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga la impleinentación de 
una línea de créditos destinada a los productores gana­
deros afectados por la sequía (3.270-D.-95). Se san­
ciona. (Pág. 2736.) 

15. Pedidos de informes o de pronto despacho, con­
sultas y mociones de preferencia o de tratamiento 
sobre tablas (continuación). (Pág. ..) 

IV. Moción del señor diputado Negri de prefe­
rencia para el proyecto de resolución del que 
es coautor por el que se solicitan informes ver­
bales al señor jefe del Gabinete de Ministros 
sobré las medidas instrumentadas por el 
Poder Ejecutivo para combatir la desocupa­
ción ( 3 . 2 5 5 - D . - 9 5 ) . Se aprueba. (Pá­
gina 2637.) 

V. Moción del señor diputado Gauna de que se 
trate sobre tablas el asunto al que se refiere el 
número 16 de este sumario. Se suspende su 
consideración. (Pág. 2740.) 

VI. Moción de la señora diputada Fernández 
Meijide de preferencia para el proyecto de 
ley del que es coautóra por el cual se establece 
la suspensión de las ejecuciones de inmuebles 
adquiridos con créditos hipotecarios otor­
gados por bancos oficiales (3.266-D.-95). Se 
apnieba. (Pág. 2740.) 

VII. Moción del señor diputado Zavalía de prefe­
rencia para el proyecto de resolución de su 
autoría por el cual se solicitan informes ver­
bales al señor ministro del Interior sobre el 
manejo de las cuentas públicas en la provincia 
de Santiago del Estero durante el período de 
la intervención federal (3.263-D.-95). Se 
aprueba. (Pág. 2741.) 

VIII. Continúa la consideración del asunto al que 
se refiere el número 15. V. de este sumario. Se 
aprueba. (Pág. 2742.) 

16. Consideración de los proyectos de resolución de los 
señores diputados Gauna y Bruzzo por los cuales se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la remi­
sión al Honorable Senado de la Nación de los pliegos 
de designación de veinte magistrados (3.141-D.-95) 
y sobre los motivos de la sanción aplicada por el 
señor Procurador General de la Nación al señor 
fiscal de primera instancia en lo Criminal y Correc­
cional, doctor Lucio Herrera (3.212-D.-95). Se san­
ciona un proyecto de resolución que unifica ambas 
iniciativas. (Pág. 2742.) 

17. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá­
gina 2745.) 

B. Asuntos entrados: 

1. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 2875.) 

2. Comunicaciones del Honorable Senado. 
gjfafi (Pág. 2875.) 

3. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá­
gina 2877.) 

4. Dictámenes de comisiones. (Pág. 2877.) 

5. Dictámenes observados. (Pág. 2885.) 

6. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 2886.) 

7. Comunicaciones de señores diputados. 

(Pág. 2886.) 

8. Comunicaciones oficiales. (Pág. 2887.) 

9. Peticiones particulares. (Pág. 2889.) 

10. Proyectos de ley. (Pág. 2891.) 

11. Proyectos de resolución. (Pág. 2895.) 

12. Proyectos de declaración. (Pág. 2902.) 

13. Licencias. (Pág. 2908.) 

C. Asistencia de los señores diputados a las reu­
niones de comisiones (mes de julio de 1995). 
(Pág. 2910.) 

D. Nómina de asuntos que pasan al archivo. (Pá­
gina $921.) 

—En Buenos Aires, a los nueve dîas del mes 
de agosto de 1995, a la hora 16 v 27: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).—Queda 
abierta la sesión con la presencia de 130 señores 
diputados. 
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Invito al señor diputado por el distrito elec­
toral de Mendoza, don Carlos Mario Balter, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados* y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu­
tado don Carlos Mario Balter procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Corres­
ponde dar cuenta de los asuntos incluidos en los 
boletines de Asuntos Entrados números 19, 20, 
21 y 22, que obran en poder de los señores dipu­
tados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun­
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per­
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones.1 

Corresponde que la Honorable Cámara re­
suelva respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo según la 
enunciación que se efectuará por Secretaría.' 

Sra. Secretaría (Pérez Pardo). —- La señora 
diputada Granados eleva su renuncia como inte­
grante de las comisiones de Cultura y de Ciencia 
y Tecnología. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). —Queda 
aceptada la renuncia. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). —El señor 
diputado Nicolás Eduardo Becerra solicita auto­
rización para ejercer el cargo de secretario de 
Estado de Coordinación Parlamentaria del jefe 
de Gabinete de Ministros, desde el 10 de julio 
hasta el 10 de diciembre de 1995 (expediente 
2.790-D.-95). 

Sr. Presidente (Romero, £\A.) . — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Queda con­
cedida la autorización solicitada. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — El señor 
diputado Abihaggle solicita autorización para 

Véase la enunciación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 2875.) 

ejercer el cargo de secretario de Asuntos Fis­
cales del jefe de Gabinete de Ministros del 
Poder Ejecutivo nacional, desde el 10 de julio de 
1995 hasta el I o de marzo de 1996 (expediente 
2.797-D.-95). 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Queda con­
cedida la autorización solicitada. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo).—El señor 
diputado Scelzi retira su observación al Orden 
del Día № 1.461 (expediente 2.857-D.-95). 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Queda au­
torizado el retiro de la observación. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). —La señora 
diputada Salino retira su observación al Orden 
del Día № 1.461. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.).—Queda au­
torizado el retiro de la observación. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — El señor 
diputado Sebastian! retira su observación al 
Orden del Día № 1.461 (expediente 2.857-D.-
95). 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Queda au­
torizado el retiro de la observación. 

Sra. Secretaria (Pérez* Pardo). - L a señora 
diputada Tolomeo retira su observación al 
Orden del Día № 1.461 (expediente 2.857-D.-
95). 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). —Queda au­
torizado el retiro de la observación. 

Sra, Secretaria (Pérez Pardo). — E l señor 
diputado Green retira su observación al Orden 
del Día № 1.461 (expediente 18-D.O.-95). 
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RÉGIMEN DE INSCRIPCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE RECIÉN NACIDOS 

(Orden del Día № 1.366) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad; de 
Logislncinn Ceneral y de Acción Social y Salud Pública 

/ .han considerado la« modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fue 
pasado en revisión, sobre el régimen de inscripción e 
identificación de recién nacidos; y, por las razones ex­
puestas en el informe que se acompaña y las qne dará 
rl miembro informante, aconsejan insistir en su sanción 
original. 

Sala de las comisiones, 6 de junio de 1095. 

Irma Boy. — José G. Dumón. — José M. 
Corchuelo Blasco. — Margarita M. Sobdno. 
— César Arias. — Alejandro Armendáriz. 
— Darci Sarnpietro. — Tomás W. Gon­
zález Cabanas. — María L. Leguizamón. 

— Lilian del Carmen Del Fabro. — Carlos 
R. Alvarez. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Pedro R.J. Galante. — Osvaldo 
F. Pcllin. — Ernesto P. A. Algaba. — José 
M. Antelo. — José S. Arrechea. — Susana 
B. Ayala. — Liliana Ayetz. — María del 
Pilar Bermúdez. — Miguel A. Bonino. — 
Silvia M. Bonomi. — Osvaldo A. Bracchi. 
— Elisa B. Carca.1— Luisa C. Donni. — 
María R. Drisaldi. — Graciela Fernández 
Meijide. — Francisco U. Fragoso. — Or­
lando J. Gallo. — Bodolfo M. Gazia. — 
Gustavo A. Green. — Julio C. Ibarreche. 
— Carlos Koth. — Elsa l. Maidana. — 
Silvia V. Martínez,.-- Ricardo G. Mercado 
Luna. — Jorge H. Neder. — Gastón H. 
Ortiz Maldonado. — Víctor Peláez. — 
Gioconda E. Perrini. — Mabel E. Rodrí­
guez. — María A. Salino. — Raúl A. 
Tretter Meyer. — Horacio D. Usandizaga. 

Buenos Aires, 0 de noviembre de 1994. 

Al señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme, al señor presidente, co­
municándole que esta Honorable Cámara, ba sancio­
nado en sesión de la fecha,' el siguiente proyecto de 
ley, que paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo le — Torio niño nacido vivo o muerto y s.i 
madre delscn ser identificados de acuerdo con las dis­
posiciones de Csta ley. 

Art. 2 ? — Cuando el nacimiento aconteciere en un 
establecimiento médico asistencial público o privado, 
durante el trabajo de parto deberá identificarse a la 
madre, y producido, el nacimiento y antes del corle del 

cordón umbilical, ni recién nacido, de acuerdo con lo 
establecido eii el articulo 6?. 

Art. 3'-' — Girando el cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo anterior pudiere importar riesgo para la 
integridad psicofísicá de la madre o del niño, el profe­
sional médico a cargo podra disponer la postergación 
de la obtención de los calcos papilares para otro mo­
mento más conveniente, a la mayor brevedad, extreman­
do las medidas necesarias para asegurar la indemnidad 
del vínculo madre-hijo. 

Art. 4?—En caso de preinatttrez, se procederá a la 
toma de los calcos papilares del tecién nacido aunque 
no esté presente ningún surco transverso. Cuando és­
tos aparecieren, se procederá a ln identificación antes 
del egreso del establecimiento médico asistencial. 

Art. &> — En los supuestos no previstos- en el artícu­
lo anterior, como son las malformaciones congénitns 
o de cualquier otra naturaleza, que impidan la identi­
ficación total o parcial conforme los procedimientos or­
denados, el profesional asistente tlcljem dejar constancia 
de ello en h ficha irlonfificaton'a. En el caso de identi­
ficación parcial se tomará e| calco posible, dejando 
constancia en la ficha identificatoria del motivo que 
impide las tomas restantes. ¡¿gg 

Art. 6«?—I¿a identificación dcl>erá hacerse, eri una 
fichrt única, numerada por el Registro Nacional de las 
Personas, en tres ejemplares, en la que constarán los 
siguientes datos: 'Sit&fjtoisk trMh 

— De la madre: nombre y apellido, tipo y nú­
mero tic documento de identidad c imprcsfó.1 
decadactilar. 

— Del ni.ño: nombre con el que se Id inscribirá, 
seso, calcos pa pilar es palmares y plantares de­
rechos, y clasificación de ambos. 

— Si el niño ha nacido coii vida. 

— Nombre, apellido y firma del identificador in-
terviniente. 

— Nombre, apellido y firma del profesional que 
asistió el parto. JWfiíi* 

—• Fecha, hora y lugar del nacimiento y de la 
confección de la ficha. 

— Calcos lomados al .egreso. 

— Datos del establecimiento médico asistencial: 
nombre y domicilio. 

— Observaciones. 

Art. 7'-' — Si al momento del parto la madre no pre­
sentan» documento que acredite su identidad, deberá 
hacerlo al dársele el alta medica. En caso de no pre­
sentarlo deberá dejarse constancia de ello en la ficha. 

Ait. 8'1 — En partos múltiples se realizará el mismo 
procedimiento pnra cada uno de los recién nacidos. 

Art. fjv — Ln obtención de los calcos pnpiloscúpicos 
deberá hacerse por personal idóneo dependiente de 
los establecimientos merlico asistenciales? donde se produ-
' r r a el nacimiento; su actuación se bailara subordinada 
al profesional medico a cargo en el momento del parto. 

Art. 10. — Los calcos dactilares de ambos pulgares 
do 1̂  madre y los calcos palmar y plantar derechos 

Agosto 9 de 1995 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 2727 

del recién' nacido deberán tomarse nuevamente' en las 
fichas identifica lorias al egreso, del establecimiento. 

Art. 11. — Cuando se retire el niño sin su madre 
deberán tomarse sus impresiones papilares y registrarse 
los dalos personales de quien lo retire, tipo y número 
de documento de. 'dentidnd, y las impresiones de ambos 
pulgares. 

Ar'í. 12. — En caso de niños nacidos muertos o que 
fallecieren antes del alta del establecimiento médico 
asistencial se procederá conforme los artículos JO y 11. 

Art. 13.-—Un ejemplar de la ficha identificatoria 
quedará archivado en el establecimiento asistencial. Los 
otros dos serán entregados a la madre o a. quien retire 
al recién nacido, uno para la inscripción del nacimiento 
en el Registro Civil que lo remitirá al Registro Na­
cional de las Personas para su clasificación y archivo, 
quedando el restante en poder de la familia. 

Art. 14. — Sin perjuicio de la responsabilidad de las 
autoridades del establecimiento médico asistencial por 
el incumplimiento de la presente lev, el identificador 
y el profesional médico a cargo del parto son respon­
sables por la protección e integridad de la identificación 
del binomio madre-hijo. 

Art. 15. — Cuando el nacimiento no acontezca en un 
establecimiento médico asistencial, la, identificación da 
la madre y el niño deberá hacerse en ocasión de la 
inscripción del nacimiento en el Registro Civil si se rea­
liza dentro de los plazos legales. 

Art. 16. — Las provincias que tengan vigente un 
sistema de identificación de recién nacidos, continua­
rán con el mismo hasta tanto se implemente la presen­
te ley. 

Art. 17. — Es autoridad de aplicación el Ministerio 
del Interior a través del Registro Nacional de las Per­
sonas y los organismos sanitarios jurisdiccionales que 
correspondan. 

Art. 18. — Sustitúyense del decreto ley 8.204/03 los 
artículos 31 y 36 por los siguientes: 

Articulo 31 : El hecho del nacimiento se probará 
con el certificado del médico u obstétrica y con 
la ficha única de identificación. 

Articulo 36: Si del certificado del médico u obs­
tétrica surgiera que se trata de un nacido muerto 
o nacido con vida, aunque fallezca inmediatamente, 
se procederá a efectuar la identificación del recién 
nacido y se asentarán los hechos en los libros de 
nacimiento y de defunciones según corresponda. 

Art. 19. — Sustituyese el articulo 242 del capitulo II 
del título II de la sección II del libro 1° del Código 
Civil por el siguiente: 

Articulo 242: Le maternidad quedará establecida, 
aún sin reconocimiento expreso, por la prueba del 
nacimiento y la identidad del nacido. La inscrip­
ción deberá realizarse a petición de quien presente 
un certificado del médico u obstétrica que baya 
atendido el parto de la mujer a quien se atribuye 
la maternidad del hijo y la ficha de identificación 
del recién nacido. Esta inscripción deberá serle 
notificada a la madre salvo su reconocimiento ex­
preso, o que quien hubiese denunciado el naci­
miento fuere el marido. 

Art. 20. —• La presente ley será de aplicación en 
todo el territorio de la República. 

Art. 21.'—-El Poder Ejecutivo reglamentará la pre­
sente ley en el plazo de sesenta d'as de su publicación. 

Art. 22. — Comuniqúese el Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

' ALBERTO R. PIEMU. 

Esther H. Pereyra Arandía 
de Pérez Pardo. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad; de 
Legislación General y de Acción Social y Salud Public* 
al considerar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuere 
-pasado en revisión, sobre el Régimen de Inscripción < 
Identificación de Recién Nacidos han decidido ratiíi 
car su sanción original en virtud de los conceptos qu< 
a continuación se detallan. 

Numerosas consultas con directivos del Registro Na 
ciorml de Estado Civil y Capacidad de las Personas ; 
de instituciones de salud, tanto de Capital Federal y d 
provincia de Rueños Aires, que utilizan actualmente c 
sistema dn identificación de recién nacidos; y del ana 
lisis de legislaciones provinciales demuestran la conve 
ñiencia de dejar la tarea de identificación en manos d 
personal dependiente de los establecimientos médicc 
asistcncialcs subordinamlo su actuación al profesiom 
médico a cargo del parto. ¿S-n 

Las modificaciones introducidas por el Honorable Se 
nado contravienen expresas instrucciones del Poder Eji 
culivo cu materia del gasto público ya que poner 
cargo del Registro Civil la aplicación de esta ley in 
plica crear un cuerpo especial de profesionales con u 
gasto mucho mayor que la solución que aquí se prt 
pope, ya que estando la lalmr a cargo del personal s¡ 
n; ta rio no implicará erogación extra alguna. 

El concepto de ficha identificatoria, una copia de 
cual queda en manos de la madre al retirar al recle 
nacido del establecimiento, deja un documento en m 
nos de la familia desde el momento del alta medie 
Se adecúa además la legislación vigente (articulo 2 ¿ 

del Código Civil y artículos 31 y 36 el decreto 1< 
8.204/63) al nuevo concepto de identificación. S l ^ 

No se ha establecido un determinado sistema pelm 
toscóplco para no quedar limitados en caso de ere 
ción de nuevas técnicas. 

Es por todo lo expuesto que las comisiones inten 
-triantes, por unanimidad, sostienen lo manifestado • 
oportunidad del tratamiento del Orden del Día N° 80 
94, tanto en lo referente al proyecto de ley asi cor 
del informe, que lo hacen suyos y asi lo expresan. 

itjna Roy. 

Informe correspondiente al dictamen contenido 
en el Orden del Día № 806794 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad, 

Legislación General y de Acción Social y Salud Públ 

cquirco
Rectángulo
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al considerar los proyectos de ley de los señores dipu­
tados Achem, Roy, Muñoz y otros, Armendáriz y otros, 
Ronomi y Calvan, Gazia y otros, Martínez (Sj. V.) y 
otros, Mendoza (M.), y Alvarez (C. R ) , sobre Régimen 
de Inscripción c Identificación de Recién Nacidos, han 
tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

Hace años se viene construyendo en nuestro país el 
consenso acerca de la necesidad de asegurar y comprobar, 
indubitablemente la identidad del recién nacido y su 
vínculo familiar, protegiéndolo de la sustitución frau­
dulenta o culpable y previniéndolo del tráfico y secues-
'ro. En esta línea se encuentran los. proyectos de 
penal ización de la venta y tráfico de menores y de adop­
ción ya aprobados por In Cámara de Diputados . con 
KM lerdo masivo de sus integrantes, y este sistema de 
denlificaeión do recién nacidos propuesto, viene d com­
pletar la respuesta legislativa a los problemas men-
.•ionádos. 

Va en 1048 la ley do. 'Creación del liegfstto 
Maeional de las Personas decía en su artículo O'-'í "Los 
• •ácidos en jurisdicción argentina serán identificados en 
as condiciones y elentro de los plazos mínimos, que 
rán reduciéndose hasta coincidir, en lo posible, con la 
uscripción del nacimiento. Se procederá a la fdcnlifi-
•ación dactiloscópica del recién nacido,.y de ser posible, 
le su madre". Esta disposición fue reglamentada en 
.960 y mejorada en 196*3, pero desapareció el 12 de 
narzo de 1968 con la sanción fie la ley de facto 17.071 
j i r derogó la 13.482. 

.Varias provincias han instaurado soluciones para el 
«róblenla, entro ellas Buenos Aires, Córdoba, Ñonguen, 

í'aftipa, cicéf era', que han constituido valiosos apor-
es para la confección do la presente. 

a El, 20 de noviembre de 1989 la Asamblea General 
-le las Naciones, Unidas aprobó la Convención sobro 
>s Derechos del Niño, que; fue.gratificada por nuestro 

[aís(l el 27 de noviembre de 1990 por la ley 23.849. 
51 artículo 7'-' de la Convención dice; en su primer 

. árrafo: "El. niño será inscrito inmediatamente después 
0 su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un 
ombre, a adquirir una nacionalidad, y, en la medida 
o lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado 
cr ellos". El artículo 8? agrega: . "Los Estados Partes 
v compiomctcn a respetar el derecho del niño a pré-
•rvar su -identidad; • incluidos la nacionalidad, el nom-
re y las relaciones familiares de conformidad con la 
y. «ln ínj.-reUoirta ilícitos". 

1 lomos concillado en esta" iniciativa las soluciones 
léales con las posibles, y ofrecernos una opción viable 
ará̂ a&oíat" el problema. Do modo que sólo nos ocu-
ibuós aquí de los nacimientos ocurridos en un esta-
'reinueiilo inéílico-asistencial público o privado, lo 
•tío constituye aproximadamente un 9 8 % de los casos, 
ampoco esperamos que 'el personal que realice la ¡ 
»ma identificatoria tenga a su cargo el cotejo de las 
:»presiones posteriores al parto y al egreso, pues cú­
ndelos que esto puede quedar librado a las carne-
ríslicas del personal de los establecimientos aslstcn-
ales o los registrns civiles de cada provincia, y que 
ia excesiva reglainonfaeíón puede convertirse on uu 
>stáeulo paro ln" impltmontaclón. Hornos optado por 

dejar la obtención do los calcos paplloscóplcos n cargo 
del personal dependiente de 1 los establecímientos mó-
dico-asistenciales, a fin de determinar claramente la 
cadena de responsabilidades en la sala de partos. 

Para la elaboración de este proyecto liemos consulla-
do a profesionales y funcionarios especialistas en el 
tenia, entre ellos al director del Registro Nacional de 
las Personas, directora del Registro Civil de la Capital 
Federal, directora del Registro Civil de la Provincia de 
Rueños Aires, jefa del Departamento de Identificación 
de la Maternidad Santa Rosa del partido de Vicente 
López. 

Genéricamente todos los fundamentos de los proyec­
tes quo dan origen a esta ley son coïncidentes con el 
«••ípírifu de la misma, por lo qne los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Irma ROM. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1994r 

Al señor presidente de ln Honorable Cámara de Dipu­
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe­
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se establee? el régimen " legal de identificación* 
del recién nacido y su madre, y ha tenido a bien apro­
barlo de la siguiente forma, con el voto unánime de los 
presentes (artículo 81 de la Constitución Nacional) : 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo le — En todo nacimiento que se produzca 
en el territorio de la República, re deberá proceder, 
para su inscripción en el correspondiente Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, conforme a 
los recaudos de identificación establecidos en la pre­
sente ley. 

Art. 21? — Cuando el nacimiento se produzca en un 
establecimiento módico asistencial público o privado, 
el médico u obstclra deberá facilitar el procedimiento 
do identificación de la madre y del reden nacido. A 
tal efecto el Registro del Estado Civil y Capacidad do 
las Personas, deberá prever guardias permanentes du­
rante las veinticuatro. (24) horas de personal idóneo, el 
que tendrá a su exclusivo cargo el trámite do completar 
un formulario .con los siguientes ríalos: 

í i ) La fecha, el lugar y la hora en que haya ocu­
rrido el nacimiento; 

b) El seso del recién nacido; 
c) El numero de la historia clínica, si existiere;. 
d) El nomine y apellido de la madre, quien dc-

bcrá acreditar su identidad mediante alguno de 
los documentos autorizados a tal fin por la le­
gislación nacional, y su domicilio real; 

c) La identificación pelmatoscópica y dactiloscópica 
del recién nacido y su madre, respectivamente; 

f) Consignar los dalos de dos (2 ) testigos hábi­
les que den cuenta del nacimiento, quienes en 
tal carácter deberán firmar el mencionado for­
mularlo; 
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g) Ln firma del profesional actuante que certifica, 
oon aclaración de nombre y apellido, numero 
de matrícula y sello respectivo. . 

Art. 3 9 — La identificación del recién nacido y la 
prueba del vínculo, se efectuará registrando los calcos 
pelmatoscópico del niño y el dactiloscópico del dígito 
pulgar de la madre, antes del corte del cordón umbili­
cal; dicho procedimiento quedará supeditado a que el 
mismo no afecte de ningún modo la salud de la madre 

l ni la de su hijo. 

Idéntico procedimiento se deberá llevar a cabo al 
egreso de la madre y de sn hijo del centro módico asis­
tencial. 

Art. 4o — Cuando por partos anormales u otras cau­
sas la obtención de los calcos papilares pudiera afec­
tar al reden nacido o a so madre, la identificación de­
berá efectuarse a la mayor brevedad posible y cuando 
el profesional actuante lo considere factible. 

Art. 5 9 - — E l personal que tenga a su cargo la toma 
de los calcos papilares deberá extremar los recaudos ne­
cesarios a efectos de que dichas impresiones sean lo 
suficientemente nítidas para facilitar el proceso de iden­
tificación. Debiendo aplicarse a tal efecto el sistema 
pelmatoscópico "Doctor Carlos A. Urquijo" y dactilos­
cópico -"Juan Vuceticb'\ 

Art. ñ't — En caso de prematurez, se procederá a la 
toma de los calcos papilares del recién nacido aunque 
no esté presente ningún surco transverso. Cuando apa­
recieren, se procederá a la identificación antes del egreso 
del establecimiento médico asistencial. 

Art. 7 9 — En caso do nacimiento con malformaciones 
congénitas o de cualquier otra naturaleza que impida 
la identificación total o parcial conforme a los pro­
cedimientos ordenados en esta ley, el profesional ac­
tuante deberá dejar constancia de ello en la ficha iden­
tificatoria. 

En caso de identificación parcial se tomara el calco 
posible, dejando constancia en la ficha respectiva dd 
motivo que impide las tomas restantes: 

Art. 8 9 — En caso de que el niño haya nacido sin 
vida, una vez efectuada la identificación deberá con­
signarse en la documentación ln inscripción "sin vida*'. 

Art. 9? — Cuando el nacimiento no aconteciere en un 
centro asistencial y /o lejos de los centros Urbanos, la 
identificación del niño y de la madre deberá efectuarse 
Inmediatamente dd ingreso a) establecimiento asisten­
cia] respectivo. Si ello no fuera posible, los progenito­
res del reden nacido, dentro de los treinta ( 3 0 ) días de 
ocurrido el nacimiento deberán dar cuenta al Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, a elec­
tos de dar cumplimiento a lo establecido en la presen­
te ley. 

Art. 10. — Todo documento nacional o provincial qne 
acredite la Identidad personal, expedido a partir de la 
vigencia de la reglamentación de esta ley, se otorgará 
previa verificación de haberse cumplimentado la iden­
tificación del reden nacido y sn madre. 

Art. Al. — Los datos anotados del reden nacido y 
de su madre, deberán centralizarse en nn departamento 
especial informa tizado del registro mencionado, a efec­
tos do facilitar n nivel nadonal el conocimiento do las 

nacimientos ocurridos en todo el ámbito territorial de 
la República Argentina. 

A tal efecto, las delegaciones dd Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas deberán enviar di­
cha información en forma mensual a la Capital Federal. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

E d u a r d o M e n e m . 

Edgardo R. Piuzzi. 

-. Sr. Presidente (Romero, C. A.). — En consi­
deración. 

Se va a votar si la Honorable Cámara insiste 
en sn sanción original, rechazando las en­
miendas introducidas por el Honorable Senado. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 81 
de la Constitución Nacional, se requieren los dos 
tercios de los votos que se emitan. 

La votación se efectuará por el sistema mecá­
nico. 

Sr. Dumón. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Romero. C. A.).—Tiene la 

palabra el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Dumón. — Señor presidente: no podemos 

dejar establecido este precedente, porque la in­
sistencia debe hacerse a través de una v otación 
nominal dejando perfectamente aclarado 
quiénes votaron a favor y quiénes en contra. 

Sr. Presidente (Romero. C. A.). — Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona. y Vedia. — Señor presidente: 
ante todo corresponde aclarar que no se trata de 
una insistencia frente a una observación del 
Poder Ejecutivo sino de una enmienda del Ho­
norable Senado. El caso al que hace referencia el 
señor diputado Dumón en cuanto a que la vota­
ción debe ser nominal y debe saberse quiénes 
votan a favor y quiénes en contra es cuando se 
insiste frente a alguna observación realizada por 
el Poder Ejecutivo, pero la Constitución no esta­
blece idéntico procedimiento cuando se trata de 
la relación entre ambas Cámaras. De todas ma­
neras, no me opongo a que la votación se realice 
del modo Indicado por el señor diputado por 
Buenos Aires, si ésa es su voluntad. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).—Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. — Señor presidente: la única difé^ 
renda que hay entre el procedimiento que debe 
llevarse a cabo frente a una insistencia ante el 
Poder Ejecutivo y el que se establece en rela­
ción con el Honorable Senado es que en el 
primer caso el resultado de la votación debe 
darse a conocer por la prensa, requisito que no 
se exige cuando se trata de una insistencia frente 
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a la otra Cámara, aunque sí se debe saber 
quiénes votaron a favor y quiénes lo hicieron en 
contra. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). —Se va a 
votar nominalmente. 

— Se practica la votación nominal. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Sobre 157 
señores diputados presentes han votado 148 por 
la afirmativa y 2 por la negativa, registrándose 
además 3 abstenciones. No se ha registrado el 
voto de 3 señores diputados por no haber hecho 
uso de sus respectivas llaves. 

—Votan por la afirmativa los señores dipu­
tados Abasto, Albamonte, Alcalá, Algaba, Al­
varez (C. A.) , Alvarez (C. R. ) , Alvarez 
Echagüe, Arguello, Arias, Armendáriz, Arre­
chea, Ayala, Ayetz, Balestra, Balter, Barrio-
nuevo, Baum, Becerra (G. A.), Benedetti, 
Benzi, Berhongaray, Bermúdez, Bianchi Sil­
vestre, Bonomi, Bracchi, Bravo, Bullrich, Cá­
mara, Camaño, Carca, Castillo (J. L.), Castro, 
Ceballos, Corchuelo Blasco, Crostelli, D'Ales-
sandro, DAmbrosio, D'Elía, Daud, Delle-
piane, Díaz Martínez, Drisaldi, Dumón, Du-
rañona y Vedia, Falleti, Felgueras, Fernández 
Gilí, Figueroa, Fragoso, Funes, Galante, 
Galván, Garav, García Moreno, Gauna, Gazia, 
Giménez (D.A.), Gioja, Golpe (C. H.), Golpe 
(N. L.) , Gómez Centurión, González, Gon­
zález Gavióla, Granados, Green, Herrera, Hu­
mada, Ibarbia, Ibarreche, Iturre, Jaunarena, 
Juncosa, Kammerath, Kessler, Koth, Legui­
zamón, López (J. A.), López Arias, Losada, 
Macedo, Maidana, Manfredotti, Maqueda, 
Martínez (S. V.j, Martínez Garbino, Matzkin, 
Mendoza (C. R.), Meneghini, Menem, Mer­
cader, Mercado Luna, Michelli, Michitte, Mi-
ralles de Romero, Molardo, Montiel, Muriel, 
Muñoz, Neder, Negri, Nieva, Niño, Novau, 
Olivera, Orquin, Ortiz Maldonado, Parada, 
Parola, Pascual, Pepe, Perrini, Pesce, Pi-
chetto, Pinto, Polino, Ré, Rico, Rodrigo, Ro­
dríguez (Jesús), Rodríguez (M. E.), Roig, Roy, 
Rubini, Salino, Sarnpietro, Santin, Sarquiz, 
Scehi, Sebastiani, Smith, Sobrino, Solanas, 
Soria, Spinoza, Sucaria, Terrágno, Togni de 
Vely, Tolomeo, Toma, Toto, Trettel Meyer, 
Várela Cid, Vázquez (S. B.), Vicchi, Viglione, 
Vitai", Zicarelli y Zuccardi de Flamarique. 

—Votan por la negativa los señores dipu­
tados: Adaime y Callaba. 

—Se abstienen de votar los señores dipu­
tados: Alberti, Alende y Zavalía. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Queda de­
finitivamente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texfo» de la sanción en el Apéndice (Pá­
gina 2819.) 
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PEDIDOS D E INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES DE 

PREFERENCIA O DE TRATAMIENTO SOBRE 
TARLAS 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Corres­
ponde pasar al término previsto por el artículo 
154 del reglamento, destinado a pedidos de in­
formes o de pronto despacho, consultas y mo­
ciones de preferencia o de tratamiento sobre ta­
blas. 

I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Romero, C. A.), —Tiene la 
palabra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Gioja. — Señor presidente: formulo mo­
ción de preferencia para que la Honorable Cá­
mara trate, con despacho de comisión, el día 

. miércoles 30 de agosto —y días siguientes si 
fuere necesario— el proyecto de ley venido en 
revisión por el que se sustituye el artículo 282 
del Código de Minería, sobre seguridad y pro­
tección ambiental.para la actividad minera, que 
figura en el Trámite Parlamentarioo № 158 del 
año 1994 (expediente 152-S.-94). 

Hablar de minería en la Argentina hasta hace 
poco quizás era perder el tiempo, porque no fi­
guraba dentro dé las actividades productivas en 
nuestro país. Hoy, gracias a un marco legal dife­
rente que fuera aprobado por este Parlamento, 
la minería está llamada a ser una de las activi­
dades más dinámicas que va a tener la Argentina 
en los próximos años. 

Incluso esta Cámara sancionó por unanimidad 
la ley de inversiones mineras, la norma relativa a 
la reforma del Código de Minería, el Pacto Fe­
deral Minero, la ley de ordenamiento minero y 
la que financia el IVA para las actividades pro­
ductivas mineras. Lo que nos falta es sancionar 
este proyecto de ley que se nos ha enviado en re­
visión, que tiende a proteger el medio ambiente 
de la actividad minera y a fijar reglas claras para 
quienes vengan a invertir en ésta materia, ya 
que se trata de inversiones de mucho riesgp y 
volumen. Esto hay que hacerlo para que los in­
versores sepan a qué atenerse y cuenten con.re­
glas claras para proteger el medio ambiente y lo­
grar una mejor minería en la Argentina. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).— Se va a 
votar la moción formulada por el señor diputado 
por San Juan. 

—Resulta afirmativa.1 

Agosto 9 de 1995 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 2731 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).—Queda 
acordada la preferencia solicitada. 

H 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).—Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declara­
ción contenido en el expediente 3.250-D.-95, 
suscrito por el señor diputado Negri y quien 
habla. 

Dicha iniciativa fue presentada ayer para re­
pudiar las declaraciones que efectuara el asesino 
condenado y ex marino Emilio Eduardo Massera 
en un programa de televisión. 

Esas declaraciones lamentables nos hicieron 
recordar épocas penosas para nuestro país, en las 
que algunos se manejaban con ese mismo ci­
nismo y esa misma hipocresía utilizada por Mas-
sera en oportunidad en que los familiares de los 
desaparecidos andaban por los centros de deten­
ción y las comisarías, sin lograr que nadie les 
diera información de sus paraderos, porque les 
decían que no había detenidos, que no tenían 
noticias de los desaparecidos. De la misma ma­
nera, esta verdadera vergüenza .que es el señor 
Massera se jactó en-ese programa de desconocer 
la sangre y el dolor provocados por los crímenes 
de esa época. 

Es lamentable que un personaje como éste 
hoy nos traiga esta sensación tan desagradable. 
Pareciera que todo ese esfuerzo, toda esa sangre 
y todo ese dolor hubieran quedado olvidados en. 
un instante. Llama tal vez mucho más la aten- -
ción que en un programa de televisión condu­
cido por periodistas que suelen dar escaso 
tiempo a los representantes políticos del pueblo 
y emitir comentarios desmerecedores sobre el 
funcionamiento de los órganos republicanos, se 
haya dado semejante espacio a este personaje sin 
una calificación adversa o negativa. 

No quiero avanzar más en el juicio de los pe­
riodistas porque, como decía el señor diputado 
Moreau, no pretendemos que haya una sola 
mala, interpretación, un solo mal precedente con 
respecto a la observancia de la libertad de 
prensa. De manera que no vamos a hacer un 
juicio institucional sobre la tarea de esos perio­
distas que en lo personal nos dejan enormes 
dudas. No se sabe si la última dictadura militar 
había comprado un espacio de publicidad o si lo 
que se pretendía era que ia sociedad argentina 
se distrajera con este tema para que no se si­

guiera hablando de los graves y profundos pro­
blemas que hoy padecemos. 

De todos modos, nos parece imprescindible 
que haya una respuesta institucional de esta Cá­
mara, producto de la democracia y represen­
tante político de la sociedad. Por tal razón pro­
ponemos que se apruebe sobre tablas un 
proyectó de declaración por el que la Cámara ex­
presa su más enérgico repudio a las manifesta­
ciones vertidas por el ex almirante Emilio 
Eduardo Massera en el programa de televisión 
de los señores Hadad y Longobardi. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).—Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: adhiero fir­
memente a lo expresado por el señor diputado 
preopinante. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bravo. — Señor presidente: no sólo para 
expresar nuestra'adhesión a esta declaración de 
repudio que debe manifestar la Cámara —cir­
cunstancia que ya hemos señalado por la inicia­
tiva contenida en el expediente 3.114-D.-95—, 
sino para dejar bien claro que el nuestro no es un 
rechazo sino un absoluto repudio a estas declara­
ciones, cuyo único propósito es buscar la confu­
sión de las nuevas generaciones, que no lian co­
nocido o no Kan sido partícipes de lo que ocurrió 
durante el terrorismo de Estado y de lo que fue 
este —entre comillas— señor ex marino. 

Apoyo la moción formulada y que la declara­
ción de la Cámara sea una clara condena. 

Sr. Presidente (Romero, C. *A.).—Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: aclaro que este 
tema no lo conversamos en el bloque, por lo que 
la posición que expongo es absolutamente per­
sonal, aunque supongo que será acompañada 
con una total adhesión. En este sentido, deseo 
expresar el apoyo a la moción presentada por el 
señor diputado Dumón. 

La situación vivida por la ciudadanía días pa­
sados, cuando durante una hora fue bombar­
deada la opinión pública con algo así como una 
actitud angelical de quienes fueron los más 
grandes transgresores de la vida republicana, a 
mi entender merece este tipo de repudio y por 
eso hago mío al proyecto presentado por el señor 
diputado Dumón. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.).—Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ourañona y Vedia. —"Señor presidente: 
personalmente he sentido disgusto ante el hecho 
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